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Se publica una vez á la 
semana. El precio de la 
suscric ion es de un real 
adelantado por cada 4 nú
meros. Los ejemplares 
sueltos valen cuartilla.

COLIMA, 12 DU JULIO DE 1873.
COALICIONES.

Se publicarán gratis los 
remitidos de interes gral. 
y á precios convencionales 
los de interes particular. 
Los avisos pagarán 3 evos 
linea la primera vez y la 
mitad las demas.
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53?“ Para todo lo concerniente á este periódico, 

deben dirigirse á la imprenta donde se publica.

LAS MONJAS

No nos parece que háyamos llegado 
tan tarde á la arena periodística, que no 
estemos obligados á ocuparnos del des
tierro de los padres pasionistas y jesuí
tas y de la expulsión de las monjas: 
nuestro silencio nos liarla cómplices en 
esos desaciertos que lian venido á ser 
la mengua y oprobio de México.

Supongamos por un momento que los 
padres encarcelados y desterrados ha
yan cometido algún crimen, hayan esta
do tramando alguna sedición en contra 
del gobierno, y que los hubiesen sor
prendido limpiando sus rifles y afilando 
sus puñales para dar ya el grito de '¡mie
ra Lerdo y Montiel, muera el gobierno sin 
religión, vivan los conservadores-, suponga
mos, pues, que siquiera con testigos co
hechados hubiesen creído los liberales 
poder procesar á los referidos padres; 
pero nosotros preguntamos á los CC. 
Liberales Lerdo y Montiel: ¿ de qué cri
men son capaces?; ¿qué conspiración po
drán fraguar esos ángeles en carne hu
mana? ¿podrán alguna vez aunque la li
bertad dure mil años, servir de rémora 
al gobierno; ser antagonistas de sus per
seguidores? ¿quién creyó jamás que aque
llas mujeres siquiera de pensamiento se 
ocupen en ofender al gobierno? ¿quién

les ha oido hablar alguna cosa desfavo
rable á las instituciones?—que estaban 
violando las leyes de reforma por las que 
se les prohíbe esten formando comunidad 
religiosa ¡ Qué horror!

Fué sábia la réplica de una de las se
ñoras que representaron ante el presi
dente “Si porque están reunidas muchas 
de las personas religiosas en una casa 
deben perseguírseles, entonces que so 
destruyan todas las familias mexicanas, 
que se arrasen todos los templos ....!!”

Si era una disposición apoyada en la 
justicia ¿por qué se escojen las tinieblas 
de la noche para ejecutarla? Si el casti
go acordado era diseminarlas ¿por qué se 
hace á una hora tan incómoda para las 
achacosas y ancianas, y que les aflijiese 
tanto pues algunas tuvieron que pasar 
la noche en la calle? Si tan chocante 
es, ver á un hombre midiendo su fuerza 
con una mujer aunque sea una lépera, 
¿ cuál aparecerá un gobierno que luce 
su poder aflijiendo á unas candorosas y 
humildes niñas, ornamento de la patria 
y consuelo de sus familias? Un gobier
no que reglamenta y en cierto modo 
proteje las casas de tolerancia, reunio
nes de mujeres desgraciadas que son el 
oprobio de su sexo y pábulo de la pros
titución; que tal aparecerá hoy ante los 
pueblos civilizados del globo persiguien
do las vírgenes del santuario? ¿Qué di
rán los gobiernos liberales al ver al de 
México que no contento con arrojarlas 
á la calle, manda que la policía las visi
te encualesquier tiempo y en cualesquier 
hora? ¡Pudiéran vivir mas tranquilas de 
la vista maligna de la policía, encerradas 
en un calabozo! ¡ Pocos hechos de estos 
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